
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN

CONCURSO PÚBLICO DE PLAZAS DOCENTES NOMBRADAS EN LA CATEGORÍA DE AI.IXILIAR DE LA UNCP

EVALUACIÓN DE REQI,TISITOS ESPECÍFICOS

No CATEGORÍA
Y

DEDICACIÓN

POSTUI,ANTE CONDICIÓNREGISTRO
AIRHSP

01 000623 Auxiliar a TC Cerrón Piñas,

Talita Melvi
NOAPTO
No cumple lo establecido en el art. 18 del Reglamento para concurso público de plazas

docentes nombradas en Ia categoría auxiliar de la UNCB en concordancia a la
Resolución No 3390-CU-2023

02 000623 Auxiliar a TC Espinoza NOAPTO
Nrontes Juan
Santiago

l\o omPre con ro estaorecroo en er arf. lo (rel Kegramenro Para concurso Puollco (Ie

plazas docentes nombradas en la categoría auxiliar de la UNCP
No cumple lo establecido en el art. 18 del Reglamento para concu¡so público de plazas

docentes nombradas en la categoría auxiliar de la UNCP, en concordancia a la

Resolución No 3390-CU-2023

03 000623 Auxiliar a TC Zevallos
Carhuas Nérida
Pilar

NOAPTO
No cumple lo establecido en el art. 18 del Reglamento para concurso público de plazas

docentes nombradas en la categoría auxiliar de la UNCP, en concordancia a la
Resolución No 3390-CU -2023.

04 000623

I\

Auxiliar a TC Socualaya
Pomayay Marco
Ricardo

NOAPTO
No cumple con lo establecido en el art. 16 del Reglamento para concurso público de
plazas docentes nombradas en la categoría auxiliar de la UNCP.
No cumple lo establecido en el art. 18 del Reglamento para concurso público de plazas

docentes nombradas en la categoría auxiliar de la UNCB en concordancia a la
Resolución No 3390-CU-2023



NO APTO
No cumple con lo establecido en el art. 16 del Reglamento para concurso público de
plazas docentes nombradas en la categoría auxiliar de la UNCP.

05 000380 Auxiliar a TC Campos Ponce,

Enrique Luis.

06 000380 Auxiliar a TC Cuyubamba
León, Flor Janeth

NOAPTO
No cumple lo establecido en el art. 18 del Regiamento para concurso público de plazas

docentes nombradas en la categoría auxiliar de la UNCP, en concordancia a la
Resolución No 3390-CU-2023 i,

Ciudad 27 de noviembre de 2023

La Comisión evaluadora.
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